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«a) Horizontalmente en su parte superior una
banda magnética de alta coercitividad y tres pistas
de grabación según norma ISO/IEC 7811-6. La pis-
ta 2 quedará reservada para la grabación de los
datos comunes según corresponda.»

Cuarto. Modificación del anexo III de la Orden
DEF/600/2002, de 7 de marzo.

Se modifica el punto 1 del anexo III, dándole la
siguiente redacción:

«1. Color: La tarjeta será de color azul (norma
color pantone 298C).»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de marzo de 2003.
TRILLO-FIGUEROA Y MARTÍNEZ-CONDE

MINISTERIO DE HACIENDA

6588 ORDEN HAC/729/2003, de 28 de marzo, por
la que se establecen los supuestos y las con-
diciones generales para el pago por vía tele-
mática de las tasas que constituyen recursos
de la Administración General del Estado y sus
Organismos Públicos.

El artículo 20 de la Ley 1/1998, de 26 de febrero,
de Derechos y Garantías de los Contribuyentes dispone
que la Administración tributaria facilitará en todo
momento al contribuyente el ejercicio de sus derechos
y el cumplimiento de sus obligaciones. En la misma línea,
el artículo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1991, por
el que se crea la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, asigna a ésta, en el número 3 de su apartado
uno, el desarrollo de las actuaciones administrativas
necesarias para que el sistema tributario estatal y el adua-
nero se apliquen con generalidad y eficacia mediante
los procedimientos de gestión, inspección y recaudación,
minimizando los costes indirectos derivados de las exi-
gencias formales necesarias para el cumplimiento de
las obligaciones tributarias. Este mandato de simplificar
y facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias
se ha instrumentado, por una parte, en el desarrollo de
técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas. Por
otra, en la simplificación de la normativa reguladora de
tales obligaciones.

Como manifestación de la primera vía ha de con-
templarse la aprobación de diversas órdenes por las cua-
les se establecen las condiciones generales y el pro-
cedimiento para la presentación telemática de las decla-
raciones-liquidaciones correspondientes a diversos
impuestos, siguiendo el cauce previsto en el artículo 45
de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y en su normativa de
desarrollo, el Real Decreto 263/1996, de 16 de febrero,
por el que se regula la utilización de técnicas electrónicas,
informáticas y telemáticas por la Administración General
del Estado. En este sentido, la Orden de 20 de enero
de 1999 estableció las condiciones generales y el pro-

cedimiento para la presentación telemática de las decla-
raciones-liquidaciones mensuales de grandes empresas
e inició el camino seguido con posterioridad por otras
Órdenes relativas a diversos impuestos en las que tam-
bién se estableció el procedimiento para la presentación
telemática de las declaraciones-liquidaciones.

La Resolución de 11 de abril de 2001, del Director
General de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria, sobre asistencia a los contribuyentes y ciudadanos
en su identificación telemática ante las entidades cola-
boradoras con ocasión de la tramitación de procedimien-
tos tributarios, ha supuesto un paso más en esta direc-
ción, al establecer la posibilidad de que los clientes de
las entidades colaboradoras adheridas al procedimiento
allí establecido realicen no sólo la declaración, sino tam-
bién el ingreso de la deuda por vía telemática. En la
misma línea se ha dictado recientemente la Resolución
de 20 de enero de 2003 de la Dirección General de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, sobre
asistencia a los contribuyentes en su identificación tele-
mática ante las entidades colaboradoras, para el pago
de deudas correspondientes a autoliquidaciones y liqui-
daciones practicadas por la Administración contra cuen-
tas mediante el uso de tarjetas de crédito o débito.

La dirección de la gestión recaudatoria de las tasas,
en tanto que ingresos públicos de naturaleza tributaria,
corresponde a la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, de acuerdo con lo previsto en los artículos 4
y 7 del Reglamento General de Recaudación, aprobado
por Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre (Bo-
letín Oficial del Estado de 3 de enero de 1991), en la
redacción dada al mismo por el Real Decreto 448/1995,
de 24 de marzo (Boletín Oficial del Estado de 28 de
marzo). En concreto, el citado artículo 7 del Reglamento
General de Recaudación dispone que la gestión recau-
datoria del Estado y sus Organismos Autónomos será
dirigida por la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria, bajo la autoridad del Ministro de Economía y
Hacienda.

Amparado en lo anterior y en el ámbito concreto de
las tasas, la segunda vía dirigida a la simplificación nor-
mativa tuvo su manifestación en la Orden de 4 de junio
de 1998, por la que se regulan determinados aspectos
de la gestión recaudatoria de las tasas que constituyen
derechos de la Hacienda Pública, modificada por Orden
de 11 de diciembre de 2001. Dicha norma permitió agi-
lizar y simplificar la recaudación de estos recursos tri-
butarios y supuso para los contribuyentes una mayor
facilidad para el cumplimiento de estas concretas obli-
gaciones fiscales mediante el establecimiento del pro-
cedimiento general de ingreso de las tasas a través de
las entidades colaboradoras en la gestión recaudatoria.

En virtud de la competencia atribuida por el artículo
7 del Reglamento General de Recaudación y conforme
a lo dispuesto en el artículo 4 de la citada norma se
dicta la presente Orden, como un paso más dirigido hacia
el logro del objetivo consistente en facilitar a los con-
tribuyentes el ejercicio de sus derechos y el cumplimien-
to de sus obligaciones. Con este objetivo se establecen
los supuestos y condiciones para el pago por vía tele-
mática de las tasas comprendidas en el ámbito de apli-
cación de la Orden de 4 de junio de 1998. Adicional-
mente y con la misma finalidad, se prevé que otros orga-
nismos públicos distintos de los organismos autónomos
que tengan atribuida la gestión de tasas puedan adhe-
rirse a este procedimiento mediante la autorización del
Director del Departamento de Recaudación de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria.

Por todo ello, haciendo uso de las autorizaciones a
que se ha hecho referencia anteriormente y de acuerdo
con lo establecido en el artículo 2 del Real Decreto
557/2000, de 27 de abril, de Reestructuración de los
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Departamentos Ministeriales (Boletín Oficial del Estado
del 28 de abril), en cuya virtud corresponde al Ministerio
de Hacienda el ejercicio de las competencias hasta ahora
atribuidas al Ministerio de Economía y de Hacienda, así
como las restantes que tengo conferidas, dispongo:

DISPOSICIONES GENERALES

Primero. Ámbito de aplicación.

1. Lo dispuesto en la presente Orden se aplicará:
a) A las tasas cuya gestión corresponda a órganos

de la Administración General del Estado.
b) A las tasas gestionadas por Organismos Autó-

nomos dependientes de la Administración General del
Estado, cuando constituyan recursos del presupuesto del
Estado.

c) A las tasas gestionadas por Organismos Autó-
nomos dependientes de la Administración General del
Estado, cuando constituyan recursos de dichos organis-
mos.

d) A las tasas gestionadas por Organismos Públicos
vinculados a la Administración General del Estado dis-
tintos de los señalados en las letras anteriores, cuando
hayan sido autorizados, de conformidad con el aparta-
do 5 de la presente Orden.

2. El pago por vía telemática en los supuestos y
condiciones establecidos en esta Orden tendrá carácter
voluntario para los obligados a la declaración y pago
de las tasas.

3. Lo dispuesto en esta Orden no será de aplicación
a aquellas tasas cuyo pago haya de realizarse a través
del empleo de efectos timbrados.

Segundo. Órganos competentes.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 de
la Orden de 4 de junio de 1998, por la que se regulan
determinados aspectos de la gestión recaudatoria de
las tasas que constituyen derechos de la Hacienda Públi-
ca, la programación y supervisión del pago por vía tele-
mática de las tasas previsto en esta Orden, correspon-
derá al Departamento de Recaudación de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria y a los Órganos de
Coordinación a que se refiere el apartado 2.3 de la citada
Orden.

Tercero. Incorporación por cada Departamento Minis-
terial u Organismo Autónomo a los supuestos y con-
diciones previstos en esta Orden.

1. Por Resolución del Subsecretario del Departa-
mento Ministerial, o del Director o Presidente del Orga-
nismo Autónomo correspondiente, se podrá establecer
que el pago de las tasas gestionadas por cada Depar-
tamento Ministerial u Organismo pueda efectuarse a tra-
vés de las condiciones establecidas en la presente Orden.

2. En la Resolución a la que se refiere el apartado
anterior habrán de detallarse las siguientes apartados:

a) Las tasas gestionadas por el respectivo Depar-
tamento Ministerial u Organismo cuyo pago pueda efec-
tuarse por vía telemática de acuerdo con lo establecido
en la presente Orden.

b) Los sujetos pasivos y en su caso representantes
que puedan realizar el pago de las citadas tasas.

c) La dirección de Internet del Departamento Minis-
terial u Organismo Autónomo a través de la cual se podrá
realizar la declaración-liquidación y pago de las tasas.

d) Los requisitos que los sujetos pasivos de las tasas
cuyo pago se efectúe de forma telemática han de cum-
plir. Como mínimo, tales requisitos serán los siguientes:

1. Disponer de número de identificación fiscal.
2. Disponer de un certificado de usuario admitido

por la Agencia Tributaria como medio de identificación
y autenticación en sus relaciones telemáticas con los
contribuyentes.

3. Tener una cuenta abierta en una entidad cola-
boradora en la gestión recaudatoria que se haya adherido
al sistema previsto en la Resolución de 11 de abril de
2001 de la Agencia Estatal de Administración Tributaria
sobre asistencia a los contribuyentes y ciudadanos en
su identificación telemática ante las entidades colabo-
radoras con ocasión de la tramitación de procedimientos
tributarios.

e) Los campos a cumplimentar por los sujetos pasi-
vos de las tasas en los que se contengan los datos nece-
sarios para efectuar el pago, los cuales serán, al menos,
los exigidos para la presentación de los modelos 790,
791, 990 y 991 establecidos en los anexos II.A) y B)
y III.A) y B) de la Orden de 4 de junio de 1998, modificada
por la Orden de 11 de diciembre de 2001.

f) La Resolución establecerá que el pago de la tasa
se hará, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
Cuarta.2.a) de esta Orden, a través de las entidades cola-
boradoras en la gestión recaudatoria que se hayan adhe-
rido al procedimiento previsto en la Resolución de 11
de abril de 2001, de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, sobre asistencia a contribuyentes y ciudada-
nos en su identificación telemática ante las entidades
colaboradoras con ocasión de la tramitación de los pro-
cedimientos tributarios. A tal efecto, El Departamento
Ministerial u Organismo Autónomo en su página web
habilitará un formulario en el que se habilitarán los datos
y códigos necesarios para efectuar el pago a través de
las referidas entidades de depósito y en particular:

1. Código del modelo, de acuerdo con lo previsto
en los anexos II.A) y B) y III.A) y B) de la Orden de 4
de junio de 1998, por la que regulan determinados
aspectos de la gestión recaudatoria de las tasas que
constituyen derechos de la Hacienda Pública.

2. Código de la tasa.
3. Número de justificante.
4. NIF del sujeto pasivo.
5. Nombre o razón social del sujeto pasivo.
6. Domicilio del sujeto pasivo.
7. Importe de la tasa.
8. Cualquier otro dato necesario para el pago de

la tasa.
No obstante lo anterior, en la Resolución de cada

Departamento Ministerial u Organismo Autónomo podrá
establecerse que el pago de la tasa pueda efectuarse
directamente desde la opción «Pago de impuestos» de
la «Oficina Virtual» de la página web de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, por el procedimiento esta-
blecido en el apartado 4 de esta Orden.

3. La Resolución hará mención expresa a que las
tasas se ingresarán a través de cuentas restringidas abier-
tas en las entidades de depósito que prestan el servicio
de colaboración en la gestión recaudatoria que tiene
encomendada la Agencia Tributaria en los términos esta-
blecidos en el apartado 6 la Orden de 4 de junio de
1998, de acuerdo con el procedimiento dispuesto en
el apartado 4 de esta Orden.

4. La Resolución a que se refiere este apartado ter-
cero se dictará previo informe del Departamento de
Recaudación de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria. Para la emisión de este informe dicho Depar-
tamento recabará del Departamento de Informática de
la Agencia Tributaria valoración de las condiciones téc-
nicas y conexiones previstas que hagan posible el pago
por vía telemática.

El informe se emitirá por el Departamento de Recau-
dación en el plazo de quince días.
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Cuarto. Pago de las tasas por vía telemática.

1. Una vez comprobado por el Departamento Minis-
terial u Organismo Autónomo que se han consignado
por el declarante los datos necesarios para efectuar el
pago de la tasa establecidos en el apartado tercero, se
habilitarán los enlaces necesarios con la opción «pago
de impuestos» de la «Oficina Virtual» de la pagina web
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. A
tal efecto, el desarrollo de la página web del Departa-
mento Ministerial u Organismo Autónomo deberá per-
mitir que el interesado pueda enlazar con la pagina web
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (di-
rección: htpps://aeat.es).

2. Una vez efectuada la conexión con la dirección
htpps://aeat.es se procederá de acuerdo con lo previsto
en la Resolución de 11 de abril de 2001, del Director
General de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria, sobre asistencia a los contribuyentes y ciudadanos
en su identificación telemática ante las entidades cola-
boradoras con ocasión de los procedimientos tributarios
y la Resolución de 20 de enero de 2003, del Director
General de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria, sobre asistencia a los contribuyentes en su iden-
tificación telemática ante las entidades colaboradoras,
para el pago de deudas correspondientes a autoliqui-
daciones y liquidaciones practicadas por la Administra-
ción contra cuentas mediante el uso de tarjetas de cré-
dito o débito asociadas a estas cuentas, con las siguien-
tes peculiaridades respecto a lo establecido en los apar-
tados Quinto y Sexto de las referidas Resoluciones, res-
pectivamente:

a) En la opción «Pago de impuestos» de la «Oficina
Virtual» de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria se habilitarán, de conformidad con las entidades
adheridas a los sistemas establecidos en las Resolucio-
nes de 11 de abril de 2001 y de 20 de enero de 2003,
del Director General de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, las opciones correspondientes a los
modelos 790, 791, 990 y 991, establecidos en los
anexos II.A) y B) y III.A) y B) de la Orden de 4 de junio
de 1998, por la que se regulan determinados aspectos
de la gestión recaudatoria de las tasas que constituyen
derechos de la Hacienda Pública, modificada por la
Orden de 11 de diciembre de 2001. A estos efectos,
el sujeto pasivo rellenará el formulario correspondiente
con los datos que se exijan en función de la finalidad
para la que se requiera la identificación y que se corres-
ponden con el registro del Anexo I.

Verificada la información la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria enviará un programa (applet) al inte-
resado con los datos de la operación a realizar, la direc-
ción electrónica del ordenador servidor de la entidad
colaboradora que procesará la actuación jurídica de que
se trate y un Código Cifrado de Operación, que sólo
la Entidad colaboradora destinataria del cargo podrá veri-
ficar y que impedirá la manipulación de los datos de
la operación. El registro de datos reenviados por la Agen-
cia Tributaria figura en el Anexo II.

El programa (applet) actuará automáticamente en el
ordenador del interesado a fin de enviar los datos reci-
bidos a la dirección electrónica del ordenador de la enti-
dad colaboradora conforme al registro especificado en
el Anexo III, quedando a la espera de respuesta.

b) La respuesta de la entidad colaboradora será
remitida al interesado conforme al registro del anexo IV.
Si la solicitud del cargo fuera aceptada, el código de
retorno será 0 y la respuesta contendrá los datos del
recibo justificante de ingreso, incluido el NRC, emitido
de acuerdo con lo establecido en el Anexo V de esta
Orden. En caso contrario este campo figurará sin con-
tenido y el código de retorno indicará el motivo de recha-

zo, para lo que se utilizarán los códigos de error que
especifique la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria, de acuerdo con las necesidades de las entidades
colaboradoras. Estos códigos de error pueden consul-
tarse en la dirección electrónica de la Agencia Tributaria.

c) La entidad colaboradora facilitará el NRC al inte-
resado, quien, a su vez, lo facilitará al Departamento
Ministerial u Organismo Autónomo, el cual, previa com-
probación del mismo, generará al interesado un mensaje
de confirmación de la realización del ingreso. Este men-
saje de confirmación permitirá la impresión del modelo
de declaración, el cual junto al NRC justificará la pre-
sentación de la declaración y pago de la tasa.

Quinto. Autorización para adherirse al sistema estable-
cido en esta Orden para el pago de las tasas que
constituyan recursos de los organismos públicos.

1. Mediante autorización del Director del Departa-
mento de Recaudación de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria los organismos públicos a los que
se refiere el apartado primero.1.d) podrán adherirse a
los supuestos y condiciones establecidos en la presente
Orden. Para la obtención de la referida autorización serán
necesarios cumplir los siguientes requisitos:

a) Empleo de los modelos 791 y 991 establecidos
en el anexo III.A) y B) de la Orden de 4 de junio de
1998, por la que se regulan determinados aspectos de
la gestión recaudatoria de las tasas que constituyen dere-
chos de la Hacienda Pública, modificada por la Orden
de 11 de diciembre de 2001.

b) Asignación de un código de tasa por el Depar-
tamento de Recaudación para las tasas cuyo pago vaya
a efectuarse por el procedimiento establecido en esta
Orden.

c) Designación por parte del Presidente o Director
del organismo público en cuestión de un órgano de coor-
dinación a los efectos previstos en el apartado segundo
de esta orden.

2. La autorización del Director del Departamento de
Recaudación de la Agencia Tributaria determinará que
el pago de las tasas gestionadas por el organismo público
a las que se refiera dicha autorización puedan también
efectuarse, en los términos establecidos en la Orden de 4
de junio de 1998, por la que se regulan determinados
aspectos de la gestión recaudatoria de las tasas que
constituyen derechos de la Hacienda Pública, modificada
por la Orden de 11 de diciembre de 2001, en las enti-
dades de depósito que prestan el servicio de colabo-
ración en la gestión recaudatoria que tiene encomen-
dada la Agencia Tributaria al amparo de lo previsto en
el artículo 78 del Reglamento General de Recaudación
y sus normas de desarrollo.

Disposición adicional.

Por Resolución de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria podrán ser modificados y actualizados
los registros y procedimientos informáticos a los que
se refiere el apartado cuarto de esta Orden.

Disposición final.

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente a su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 28 de marzo de 2003.

MONTORO ROMERO

Ilmos. Sres. Subsecretarios, Directores o Presidentes de
Organismos Públicos e Ilmo. Sr. Director General de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
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ANEXO V

Normas técnicas de generación del NRC

1) Declaraciones-Liquidaciones o Autoliquidacio-
nes. Las normas técnicas de generación del NRC. para
declaraciones-liquidaciones o autoliquidaciones se
encuentran recogidas en la disposición adicional primera
y en el anexo I de la Orden de 20 de enero de 1999
por la que se establecen las condiciones generales y
el procedimiento para la presentación telemática de las
declaraciones-liquidaciones mensuales de grandes
empresas correspondientes a los códigos 111, 320
y 332 (BOE de 22 de enero) y en la disposición adicional
cuarta de la Orden 22 de febrero de 1999, por la que
se aprueban los modelos 117, en pesetas y en euros,
de declaración-documento de ingreso de retenciones e

ingresos a cuenta y del pago a cuenta del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto
sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no
Residentes correspondiente a establecimientos perma-
nentes, en relación con las rentas o ganancias patrimo-
niales obtenidas como consecuencia de las transmisio-
nes o reembolsos de acciones y participaciones repre-
sentativas del capital o del patrimonio de las instituciones
de inversión colectiva, y se establecen las condiciones
generales y el procedimiento para su presentación tele-
mática. (BOE de 24 de febrero).

2) Documentos de ingreso expedidos por la Admi-
nistración. Las normas técnicas de generación del NRC
para los documentos de ingreso modelos 790, 791, 990
y 991 expedidos por la Administración son las anteriores
con la peculiaridad de que la estructura del NRC para
los mismos se genera a partir de los siguientes datos:
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Para generar el NRC es imprescindible que todos
estos datos, a incluir en los procedimientos de cifrado,
estén en EBCDIC y que se sigan las normas genéricas
expresadas en las Órdenes más arriba mencionadas con
respecto al NIF, al importe ingresado y al carácter 14
del justificante.

Detalle de los datos a incluir para generar el NRC:

D: Carácter de control generado con el mismo algo-
ritmo que el actual para documentos de ingreso modelos
790, 791, 990 y 991.

C: Carácter de control complementario generado apli-
cando el algoritmo facilitado a las Entidades colabora-
doras junto con la clave privada de cifrado.

6589 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de
20 de marzo de 2003, de la Presidencia de
la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria, por la que se modifica la de 24 de marzo
de 1992 sobre organización y atribución de
funciones a la Inspección de los Tributos en
el ámbito de la competencia del Departamen-
to de Inspección Financiera y Tributaria.

Advertidos errores en el texto de la Resolución de
20 de marzo de 2003, de la Presidencia de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la que se modi-
fica la de 24 de marzo de 1992 sobre organización y
atribución de funciones a la Inspección de los Tributos
en el ámbito de la competencia del Departamento de
Inspección Financiera y Tributaria, publicada en el «Bo-
letín Oficial del Estado» número 71, de 24 de marzo
de 2003, que no constituyen modificación o alteración
del sentido de la misma, se juzga conveniente transcribir
las siguientes rectificaciones:

En la página 11558, primera columna, número Quin-
to, número Ocho de la Resolución de 24 de marzo
de 1992 al que se da nueva redacción, quinta y sexta
línea, donde dice: «... en los órganos a que se refiere
el apartado 2 de esta Resolución tendrán las atribucio-
nes...», debe decir: «... en los órganos a que se refiere
el número Uno de esta Resolución tendrán las atribu-
ciones...».

En la página 11559, primera columna, número Sexto,
primera línea, donde dice: «...Se suprimen los número
Once, Doce y Trece...», debe decir: «...Se suprimen los
números Diez bis, Once, Doce y Trece...».

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

6590 REAL DECRETO 319/2003, de 14 de marzo,
por el que se homologa el título de Ingeniero
Técnico de Telecomunicación, especialidad
en Sonido e Imagen, de la Escuela Superior
de Telecomunicaciones, de la Universidad
Europea de Madrid.

La Universidad Europea de Madrid, reconocida como
universidad privada por la Ley 24/1995, de 17 de julio,
ha aprobado el plan de estudios de las enseñanzas que
conducen a la obtención del título de Ingeniero Técnico
de Telecomunicación, especialidad en Sonido e Imagen,

de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional,
de la Escuela Superior de Telecomunicaciones, cuya
implantación ha sido autorizada por la Comunidad de
Madrid.

Acreditada la homologación del mencionado plan de
estudios por parte del Consejo de Universidades y el
cumplimiento de los requisitos básicos previstos en el
Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, sobre creación
y reconocimiento de universidades y centros universi-
tarios, vigente en lo que no se oponga a la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, pro-
cede la homologación del referido título.

Esta homologación se efectúa de acuerdo con lo esta-
blecido en el apartado 4 del artículo 35 de la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, el Real Decre-
to 1453/1991, de 30 de agosto, modificado por Real
Decreto 50/1995, de 20 de enero, por el que se esta-
blece el título de Ingeniero Técnico de Telecomunicación,
especialidad en Sonido e Imagen, las directrices gene-
rales propias de los planes de estudios conducentes a
la obtención de éste, y demás normas dictadas en sus
desarrollos.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación,
Cultura y Deporte y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 14 de marzo de 2003,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. Se homologa el título de Ingeniero Técnico de
Telecomunicación, especialidad en Sonido e Imagen, de
la Escuela Superior de Telecomunicaciones, de la Uni-
versidad Europea de Madrid, reconocida como univer-
sidad privada, una vez acreditada la homologación de
su plan de estudios por parte del Consejo de Univer-
sidades y el cumplimiento de los requisitos básicos pre-
vistos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril,
sobre creación y reconocimiento de universidades y cen-
tros universitarios.

La homologación del plan de estudios a que se ha
hecho referencia en el párrafo anterior ha sido publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» de 26 de diciembre
de 2002, por Resolución del Rectorado de la Universidad
de fecha 10 de diciembre de 2002.

2. La Comunidad de Madrid podrá autorizar la
impartición de las enseñanzas conducentes a la obten-
ción del título homologado en el apartado 1 anterior,
y la Universidad Europea de Madrid proceder, en su
momento, a la expedición del correspondiente título.

Artículo 2. Evaluación del desarrollo efectivo de las
enseñanzas.

A los efectos de lo dispuesto en este real decreto
y en los apartados 5 y, en su caso, 6 del artículo 35
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, trans-
currido el período de implantación del plan de estudios
a que se refiere el párrafo segundo del apartado 1 del
artículo 1, la universidad deberá someter a evaluación
de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y
Acreditación el desarrollo efectivo de las correspondien-
tes enseñanzas.

Artículo 3. Expedición del título.

El título a que se refiere el apartado 1 del artícu-
lo 1 será expedido por el Rector de la Universidad Euro-
pea de Madrid, de acuerdo con lo establecido en el apar-
tado 2 del artículo 34 de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, y demás normas vigentes, con expresa
mención de este real decreto que homologa el título.


